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de la Iglesia. Por dos títulos les correspondía esa labor: 
como representantes del Vicario de Cristo, y como herede­
ros por sangre y por raza del pueblo rey, dos veces autor 
de la civilización del mundo. 

¡ Y cómo no loar a los ilustres obispos colombianos 1 
Ellos, en las conferencias celebradas tres años há, acorda­
ron el fomento de las misiones, en decreto que mereció es ­
pecial �probación de la Sede Apostólica. El superior del Ca­
quetá, en reciente informe, atribuye el desarrollo de sus tra­
bajos, la fundación de Puerto Asís, a la Junta nacional de 

: las misiones, creada por el Arzobispo de Bogotá y presidi­
da por el apóstol de la Virgen del (!armen. Habla el Padre 
Prefecto de la fiesta a favor de las misiones, celebrada hace 
un año en esta catedral, y añade: " Los misioneros, llenos 
de asombro, vimos que adquirían forma nuestros ensueños 
de tanto tiempo acariciados, y que estaban en vía de reali­
zarse nuestros vastos proyectos de evangelización de las nu­
merosas tribus que pueblan aquel1as soledades." 

Debo, finalmente, como sacerdote y como ciudadano de 
Colombia, reconocer y aplaudir a los legisladores y magis­
trados de mi µatria porque han auxiliado con largueza las 
misiones, les han brindado defensa, estímulos y apoyo. Sin 
la intervención discreta y eficaz de los poderes públicos, 
casi nada se había podido conseguir. Quédeles para lo pre­
sente el aplauso de su conciencia de cristianos; para lo fu­
turo, las bendiciones de la posteridad agradecida. 

Y a ti, Jesús, Hijo de Dios, Rey de reyes y Señor de se­
fiores, amo y dueño de las naciones de la tierra, se tribute 
toda alabanza y toda gloria, porque tú solo eres Santo, tú 
11010 Señor, tú solo Altísimo. 
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Actos Oficiales 

ACUERDO NUMERO 4 DE 1912 

La Consiliatara del Colegio Mayor de Nuestra Señora 

del Rosario 

En atención al decreto ejecutivo número 774 de 1912, 
sobre admisión de alumnos en las facultades universi­
tarias; 

Deseando uniformar en lo_ posible sus procedimientos 
con los de la ensefianza oficial, 

ACUERDA 

Art. 1? Del próximo año escolar en adelante los jóve­
nes que aspiren a ingresar a las facultades superiores de 
filosofía y letras y jurisprudencia y que no sean bachilleres 
del Colegio, además de presentar su diploma autorizado 
por el Ministerio de Instrucción Pública, deberán some­
terse a un examen de admisidn y ser aprobados en él, an­
tes de obtener matrícula definitiva en la facultad. 

Art. 2� El examen versará sobre tres materias sortea­
das entre las siguientes: 

�ara la facultad doctoral de filosofía y letras, castella­
no, latín, francés, historia universal, retórica y metafísica. 

Para la facultad de jurisprudencia, castel1ano, latín, 
francés, historia universal, historia patria y metafísica. 

Art. 3? Estos exámenes se harán en todo, como los de 
habilitación, y se pagarán por ellos los mismos derechos 
que exigen las facultades universitarias. 

Art. 4� A los jóvenes que han principiado sus estudios 
en otros establecimientos y quieran continuarlos en el Co, 
legio del Rosario, se les admiten los certificados de exáme­
nes expedidos por institutos oficiales o por colegios parti-
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colares que inspiren confianza a la Consiliatura, pero no 
se concederá título de bachiller a quien no haya estudiado 
y ganado por lo menos cuatro cursos en el Colegio, a me­

nos que se sujete al examen de revisión de que trata el ar­
ticulo siguiente. 

Art. 5C? El alumno que haya estudiado por fuera, y a 
quien le falten menos de cuatro asignaturas para concluir 
bachillerato, podrá matricularse en ellas y obtener el títu­
fo, siempre que, en lugar de los cursos que le faltan para

completar cuatro, presente otros tantos exámenes, sacados 
a la suerte entre las materias siguientes: castellano, la­

-tío, francés, geometría, física y metafísica. 
Art. 6. 0 Por el examen de cada materia se pagarán los 

derechos señalados en el Colegio para los exámenes de ha­

bilitación. 
Art. 7C? Todos los exámenes de que habla este acuerdo, 

.se verificarán en el mes de marzo de cada año ante un 
Consejo de catedráticos nombrados por la Consiliatura. 
- . Dado en Bogotá,! 26 de septiembre de 1912.

R.M. CARRASQUILLA-JENARO JJMÉNEZ-CARLOS

Uc11.ós-LrnoRIO ZERDA-José A. Montaluo, Secretario. 

MI PRIMOGENITO 

¡ Oh Dios, no fueron vanos mis anhelos 1 
No se extinguió mi extirpe generosa : 
Allí el retoño está -temprana rosa 
Que se abre a la caricia de los cielos.-

U ne el recio vigor de sus abuelos 
A la dulce ternura de mi esposa, 
Y ágil es como alegre mariposa 
Que el aire cruza en caprichosos vuelos. 

Su boca a balbucir principia apenas, 
Pero ya sueño en él al varón fuerte 
Nacido para atléticas faenas. 

' 

\
HONRAR A PADRE Y MADRE 

1 Señor, será tu siervo hasta la muerte ! 
¡ Patria, lleva mi sangre entre sus venas 
Y verterla sabrá por defenderte ! 
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R. ESCOBAR ROA

HONRAR A PADRE- Y MADRE 

Una numerosa seciedad de parient�s y amigos se halla­
ba al rededor de la mesa dd doctor Fuentes, el práctico tan 
conocido, que casaba su hija Andrea con su colega y ami­
go, el sabio Pedro Morales. 

En medio �e las plantas raras, de los tocados de fiesta, 
y de todo el lujo mundano, el hermoso rostro de la joven 
desposada estaba radiante de alegría. Se sentía feliz al en­
trar en la vi:la, apoyada en el brazo fiel del que había es­
cogido libremente, y de ser la compañera del profesor insig­
ne; cuya ciencia no igu_alaba, sin embargo, a su exquisita. 
distinción y a la -generosidad de sus sentimientos. 

No menos radiante estaba el nuevo desposado: su joven 
esposa poseía a la vez la belleza que encanta, el espíritu 
-que cautiva, la riqi.{eza que hace feliz la vida, y la virtud
que añade una auréola de pureza a todos estos brillantes
dones.

El porvenir· les parecía una visión de paz inalterable,
porque eran cristianos sus corazones. Por la mañana habían
recibido juntos el pan' de vida, y la llama de su corazón
•se había acrisolado én los santos ardores d(ll amor divino,
priócipio sobrenatural de todo amor digno de este nombre.

Sin embargo, un observador atento hubiera podido per­
cibir en el rostro del nuevo desposado una fugitiva expre­
-sión de sºfrimiento. No lejos de él, el abogado Sªlas, su
primo, el único representante de su familia en aquella reu­
nión, parecía pensativo también. Andrea observó que ha·sta
-su tono, siempre cortés, tomaba por momentos una nota

... glacial cuando se dirigía a su marido. Era una sombra en 
2 




